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VISTO:
La Resolución N" 50-083/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSÍDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se determina que el Lic. Guillermo Portal,

D.N.l. N. 31.340.533, hizo real toma de posesión en un ( l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura E&@-@.!!j@3 de la

Carrera de Enfermería Universitaria, que se dicta en la Facultad Regional Orri,n de la Universidad

Nacional de salta, designado mediante Resolución No c A-so-446/2024, el 25 de febrero de 2025.

Que, Dirección Ceneral de Administración, informa que corresponde modificar

el Aftículo l. de ia Resolución N' so-083/2025, determinando que el Lic. Guillermo Portal, hizo

real toma de posesión en et cargo de referencia 27 de febrero de 2025'

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y
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Expediente Electronico N" SO-l9l/2024.-

Resoluc ión N" D-ORAN-165/2025.-

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

4tL

POR ELLO:

ARTICULO lo: Modificar el Artículo lo de Ia Resolución N' so-083/2025, en lo que respecta a

la fecha de toma de posesión del Lic. Guillermo Portal, D.N.l. N' 3 1.340.533, en el cargo de Jefe

de Trabajos Prácticos, Dedicación semiexclusiva, Interino, para la asignatura "E¡.lfren4eriq

Comuniária I", de la Carrera de Enfermería Universitaria, que se dicta en la Facultad Regional

daniiflf ni[rsidad Nacional de Salta, debiendo ser a partir del 27 de febrero de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Interesado,

Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de las Carreras

de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería, oficina de Personal, Departamento de Alumnos y

Secretaria Académica para su conocimiento y efectos.

hc

L\


